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1. A fin de continuar con el trámite del presente asunto, se convoca a audiencia en los 

términos del artículo 373 del C. G. del P. y para los fines señalados en auto de 26 de 

febrero de 2019 (fls. 343-44). Para el efecto, se cita a la hora de las 9:00am del día 

14 de octubre de 2020, cuando se practicará el interrogatorio de Colombia 

Telecomunicaciones SA ESP, a través de su representante legal, y se recibirá la 

declaración de los testigos Natalia Valencia Fernández, Fredy Yesid Pulido, Juan 

Antonio Hernández y Jenny Katherine López, quienes deberán comparecer en la 

fecha y hora antes indicada, so pena de las sanciones legales pertinentes.  

 

1.1. En este asunto, es preciso procurar, como lo señala el artículo 103 del C.G. del 

P., “el uso de las tecnologías de la información y las comunicaciones en la gestión y 

trámite de los procesos judiciales” para, en esta situación especial, “facilitar y agilizar 

el acceso de justicia”.   

  

En ese orden, con sustento en las facultades conferidas en el artículo 95 de la Ley 270 

de 1996; el precepto 2 del Decreto 806 de 2020, y el parágrafo primero del artículo 

107 del C.G. del P., que permite la participación de partes e intervinientes en 

audiencia, “a través de videoconferencia, teleconferencia o por cualquier otro medio 

técnico, siempre que por causa justificada el juez lo autorice”, se dispone la 

realización de la misma de manera virtual, a través de los medios tecnológicos 

dispuestos por la administración de justicia, para lo cual secretaría deberá gestionar el 

agendamiento de audiencia ante el servicio institucional y comunicar a las partes y 

apoderados las precisas instrucciones que permitan su adecuada comparecencia.   

 

1.2. En este expediente no reposan las direcciones electrónicas de los demandantes ni 

de los apoderados judiciales, indispensables para llevar a cabo la vista pública. En 

razón a ello, se ordena al abogado Dagoberto Carvajal Pineda que, dentro del 

término de cinco (5) días contados a partir de la notificación por estado de esta 

providencia, aporte la cuenta de correo de sus poderdantes. Al curador ad litem y a los 

abogados que representan a los demandados y a la llamada en garantía también les 

corresponde aportar tal información. Además, Colombia Telecomunicaciones SA 

ESP deberá indicar las direcciones de los testigos citados a la audiencia. 

 

Notifíquese y cúmplase,  
(con firma electrónica) 

Andrés Villamarín Díaz  

Juez 
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